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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE  

MONEDA EXTRANJERA

Cambies de monedas publicados el 
día 4 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones Oficíales

Franco* .......... ..........
Libras .......................
Dólares .....................
(Lira* .......... ,................
Reichsmark ..............
Belgas ........................
Francos suizos ........
Florines .....................
Escudos ..... ................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas ......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

COMPRA

12,50
44,00
1 0 ,9 5

, 4»24

2 5 3 , ° °
4 3 ,5 0

2,60
2,62

221,35

VENTA

12,8o
4 5 ,0 0
11.22

4,34

2 5 9 ,3 5

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  DEL AIRE

Dirección General de I.  y Material.—  
Junta Económica 

A nuncio

S e  p recisa  adqu irir los siguien tes 
¡m ateriales:

E xp ed ien te  núm . 2S3.— Q u in ce  es 
tacion es regen erad oras de aceite , de 
c ap acid ad  de trab ajo  en cu atro  horas, 
100 litros.

E xp ed ien te  núm . 390.— 135 equipos 
. h erram ien tas n orm alizad os p a ra  m o

tocicleta .
E x p ed ien te  núm . 398.— 380 equipos 

de h erram ien tas n orm alizad os p ara  
coches ligero s y  fu rgon etas.

lE xpediente núm . 405.— O ch o com 
presores de a ire  con m otor acoplado, 
p a ra  el llenado de tubos (b otellas), 
con re frig e ra d o r y  vá lv u la s de se g u 
rid ad , p u rgad o res, m anóm etros, ci
gü eñ al y b ielas sobre cojin etes de ro
dillos, lubricación  a presión  y  rep u es
tos norm ales.

E x p ed ien te  núm . 42.7.— 715 equipos 
h erram ien tas norm alizados p ara  óm 
nibus y  cam ion es.

P lie g o s de condiciones técnicas y  le
ga les en la S ecre ta ría  de la Junta 
E co n ó m ica  C e n tra l, P rim , núm . 6 
(h o ra s: d"£ doce cuaren ta  y cinco a  
u na cu aren ta  y  c in co).

P lazo  para p resen tación  ofertas h a s
ta el d ía  15 de m arzo a las trece horas.

E o s  an u n cios, de cuenta  de los a d 
ju d ica ta rio s.

M adrid , 27 de febrero de 194 5-— E l 
S ecreta rio  de> la  Junta E conóm ica.

' 394-Q 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
T ER U EL

H abiendo sufrido e xtravío  el res
guardo del depósito núm . 880 de en
trada y 2.674 del R e gistro , expedido 
en 16 de m ayo de 1936 por la S u cu r
sal de la C a ja  G en eral de D ep ósitos 
de T eru el, por im porte de pesetas mil 
seiscien tas dieciocho (1.618), y cons
tituido a disposición  del señor In ge
niero Jefe de O b ras P ú b licas de T e 
ruel por don F ran cisco  A ndrés L o sa , 
se hace público en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , a los efectos 
de lo dispuesto en el artícu lo  36 del 
R eg la m en to  de la C a ja  G en eral de 
D ep ósitos de 19 de n oviem bre de 
*029; advirtién dose que, tran scu rrid o 
el plazo de dos m eses sin reclam ación  
de tercero, se con sid erará  nulo el res
gu ardo de referen cia  y  se procederá 
a la  expedición del oportuno dupli
cado.

T eru el, 21 de febrero de 1915.— El 
D elegad o  de H acien da (ileg ib le).

755-0 .

DELEGACION DE HACIENDA  
DE GRANADA

H abiénd ose reclam ado p or doña 
M aría F'ernánóez A lvarez, viuda de 
don M igu el R u iz V illa lo b o s, la fian
za  que éste tenía con stitu id a  para 
ga ra n tizar el cargo  de A poderado de

C la se s  P a siv a s  de esta  provincia, y 
de conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo  sexto del R eal D ecreto de 
14 de septiem bre de 1925  y D ecreto  
de 7 de noviem bre de 1944.

S e  hace público por el p resente 
anuncio al e fecto de que si a lgun o de 
sus poderdantes tu viera  que hacer re 
clam ación  en con tra  de la gestión  de • 
dicho A poderado, la form ule en la  
Intervención de H acien d a  de e sta  
p rovin cia, en el plazo de tres m eses, 
a con tar desde la  fecha d e  esta  pu
blicación.

Granada, 12 de febrero de 1945.—  
E l Delegado de Hacienda.

768-O. 

SUCURSAL DE LA CAJA DE  
DEPOSITOS DE VIGO

Anuncio de extravío

H abiend o sufrido extra vío  los res
gu ard o s d e  los depósitos v necesarios 
en m etálico q u e  a continuación  se re
señan, con stitu id os todos ellos a d is
posición de la Jun ta C en tra l de B ie
nes In cau tados, y  en tram itació n -d el 
expedien te ordenado p o r  la  D irección  
G eneral d e  Propiedad, se hace públi
co que, tran scu rrid os dos m eses sin 
reclam ación  de terceros, serán 'anu
lados, procediéndose a la expedición 
de los oportunos du p licados.

Número
de

entrada

Número
de

registro
C O N C E P T O

Importe

Pesetas

’ 59 6.282 C a ja  de  A horros S ald o de la  cu en ta  d e  la S o 
ciedad T ra n v ia r io s  de V ig o  ................................ 42,92

60 6.283 Idem  cu en ta  S ocied ad  S astres y  M odistas 4,77
61 6.284 Idem  cuenta  Socied ad  O b reros G a s is ta s  ......... 3 1 >53
62 6.285 Idem cuen ta  S in d ica to  Ind. P esq u era  ................. >,53
63 6.286 Idem  cu en ta  S ocied ad  O b reros P an ad eros ...... 224,39

3^9.78
•64 6.287 Idem  cu en ta  Socied ad  «La G alaica)), de C am ar 

reros ...........i ...................................................................

& 6.288 Idem  cuen ta  S errad o res M ecánicos ..................... 10,47
6.289 Idem  cuen ta  E m p a ca d o res d e  P escado ............ .66,57

67 6.290 Idem  cu en ta  D ep en d ien tes de B arb eros ........... 1.161,69
68 6.291 Idem  cu e n ta .C a rp in te ro s  y E b an ista s  ................. 423,73
69 6.292 Idem  cu en ta  C a m a re ro s  y  C ocin eros ............ . 9<>,3 '5
70 6.293 Idem  cuanta S in d ica to  O b reros M u n icip ales.... 327,>4
72 .6.293 Idem  cu en ta  G rem io  M arineros P escadores .... 50,17
73 6.296 Idem  cuenta M on tepío E m p lead o s C o m ercio ... 1,25

74 6.297 Idem  cuenta  A so ciación  T ra b a ja d o re s  de ' la
E n señ a n za  ..................................................................... 130.08

75 6.298 Idem  cu en ta  S ocied ad  de L itó g ra fo s  ...... ........... 1.138,47
76 6.209 Idem  cu en ta  Socied ad  O b reros C o n str . N aval. 1.085,62

77 6.; *0 Idem  cuenta  S ocied ad  O b reros T  r a n sportes
M ecánicos ...............................:..................................... 1.92 a,86

73 6.301 ídem  cuenta Socied ad  C an teros y M arm o listas 1.365,48

12.97
79 6.302 Idem cuenta T ra b a ja d o re s  F áb ricas  de. C o n 

servas ...............................................................................

V ig o , 19 d e  febrero de 1945.— E l Subd elegad o de H acien d a  (ileg ib le). 

377-Q-—C>>v.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE TA R R A G O N A

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

F e t ic io n a r io : V e rg é s  y  Oliveros,
Saciedad A n ón im a.

O b je to  de la a m p l ia c ió n : D o tar  de 
u n a  nueva y m á s com p leta  m aqu ina
ria  a su in stalación del L aboratorio  
Qu ím icoteráp ico  del Ebro,  con el fin 
de que, obteniendo las m ism as espe
cialidades farm acéuticas  que en la a c
tualidad, aum en ta r  su capacidad de 
producción y  rendimiento.

Producción : Se aum en ta  la cap aci
dad de producción de sus treinta y 
cuatro especialidades farm acéuticas  
en un 50 por 100 de la que se dis
ponía.

E s ta  industria  em pleará  m a qu inaria  
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p.ara 
efúe los industriales que se conside-

- ren a fectados por la m ism a,  presen
ten los escritos que estimen op ortu 
nos, en tr iplicado ejem plar,  en esta 
D elegac ión  de Industria, sita  en la 

ra m b la  del G eneralís im o, 25, entre
suelo.

T a r ra g o n a ,  16 de febrero de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, José de M arch y 
Torrqs.

763-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria
Petic ion a rio :  Industrial A qtequc-

rana, S. L .
O b je to  de la am p liac ió n :  Instalar 

dos extractores.
Producción : 8.000 kilos diarios.  
E m p laz am ie n to :  ArChidona.
É sta  industria  em pleará  m a q u in a 

ria y  m aterias  prim as nacionales.
Se hace pública e sta  petición para 

que io s  industriales que se conside-, 
ren afectados por la m ism a  pres^n-

- ten, por duplicado y debidam ente  r e 
in te g ra d o s ,  los e scritos  que estimen 
oportunos, dentrp del plazo de diez, 
días, en las-o fic in as  de esta  D e le g a 
ción de in dustr ia ,  avenida de Fríes, 
núm ero 3.

M ála g a ,  12 de febrero de 1945 —  
-El Ingeniero Jefe intorino, M anuel 
Colás.  ' -

7 9 5 -0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
B A R C E L O N A

Anuncio
L a  C om isión  G esto ra  de la exce

lentís im a D ip utación  Provincia l  de | 
B arc e lo n a  ha acordado la celebración 
d e  la p rim era  su b a sta  de las obras

de terminación del pabellón Z*, de la 
C lín ica  M ental de S a n ta  C o lo m a  de 
G ram an e t,  bajos las condiciones ex
tractadas s igu ie n te s:

El presupuesto de  con tra ta  es de  
434.344,65 pesetas, ascendiendo a pe- 

, setas 8.686,89 el imiporte de  la f ianza 
provisional q u e  deberán constituir  

i los licitadores p ara  tom ar p a rte  en la 
. subasta,  y  al 4 por 100 del precio de 
) adjudicación el de la f ianza defini- 
1 tiva. El plazo de ejecución es de
• diez meses, com o m áxim o.

El proyecto, pliego de condiciones 
1 y  las disposiciones re lativas  a la for

ma de presentación de pliegos se ha-
• liarán de  manifiesto en la  Sección de  

G obern ació n  (N egociad o  de Benefi
cen cia) ,  todos los d ías  laborables, a

• horas hábiles de oficina. ' ¡
A toda su basta  podrán concurrir  , 

los l ic itadores por sí o representados 
por otra persona, con poder p ara  ! 
ello, declarado bastan te ,  a c osta  del 1 
interesado, por don José M a r ía  M án- ¡ 
dóli Giró,  A b o g a d o  del i lustrísim o 
C o le g io  de esta ciudad. j

¡La su basta  se celebrará en el pala- ¡ 
c ió de  la D ip utac ión  Provincial,  a las • 
doce horas del prim er día hábil des- ,  

j p.ués d e  tran scu rrid os veinte días na- 
I torales, a contar desde* el s iguiente  j 
jal de la publicación d e  este  anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  | 
( E S T A D O  y en el de la provincia , bien ‘ 
entendido que d e  las fechas de in-¡ 
serción en tales publicaciones oficia- j 
les se to m ará la ¡posterior como pun- ¡ 
to de partida para  contar el expre- j 
sado plazo. A utorizará  el acto el No- | 
tario a quien por turno corresponda, j

L a s  proposiciones1, re d a c tad as  con 
arreglo  al modelo que figura a con
tinuación y  e x t e n d id a s , en papel se
llado de la c lase  sexta ,  re in tegrado  ¡ 
con una póliza de la D ip utac ión  de j 
1,50 pesetas,  deberán p re sen ta rse  en j 
la Sección de F om en to  (N egociad o  ¡ 
de O b ra s  .P ú b l ic a s ) ,  todos los d ía s]  
laborables, de diez a doce de la mn- I 
ñaña, desde el s iguiente  al en que j 
aparezca  este  anuncio en las ' p i n 
tadas  publicaciones oficiales,  en la* 
form a antedicha,  h a sta  el anterior la 
borable al en qu e  ha d e  celebrarse  
la subasta.  lEn casg de resultar i g u a 
les dos o m ás p roposiciones,  se v e
rif icará, en el mismo a c t o , ' lic itación 
por pujas a la llana d u ra n te  quince 
m inutos,  y de  persistir  la igu ald ad  
se decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio.

L a s  em p resas ,  sociedades o c o m 
p añías  q u e  tomen parte en la su ba sta  : 
deberán presentar,  junto con la  pro-1 
p osic ión, el certificado so bre  i n c o m - 1 
patibilidades a ou e  hace  referencia  el j 
artículo  sexto del R^al D e cre to  de  24 | 
de dic iem bre do 1928.' j

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de ¿ de I

' ju l io  de  1924, se hace constar que 
. durante  los cinco prim eros días,  den- 
•: tro del plazo señalado para  la cele

bración de la subasta ,  pueden pre- 
j sentar r e d a m a cio n e s  contra el acuer- 
¡ do de la misma y del pliego d e  con- 
’ dici-ones que ha  de regir la  ; advirtién
dose  que transcurridos dichos días 
n a  será atendida n ing un a  de las que 

. se produzcan.
¡ Barce lon a, 24 de  febrero de  1945. 
i El Presidente, L u i s  A rg e m í.— El S e
cretario,  T .  G oñalons.

Modelo de proposición
D on .*......., vecino de ........ , habitan -

1 te en ........, enterado del anuncio p u 
blicado por la D iputación  Provincial  
de B arcelona, p a ra  la adjudicación en 

¡ pública subasta  d e  las obras de «ter
minación del pabellón Z ,  d e  la C lí-  

1 nica M ental de S an ta  C o lo m a  de G ra-  
manet», bien penetrado de  los presu- 

1 puestos y p l iegos de condiciones fncul- 
¡ tativas, particulares y  económ icas,  so 
'■ com p rom ete  a tener a su c arg o  la 
¡ ejecución del servicio por la cantidad
j de ........ (aquí la proposición q u e  se
; h a g a ,  escribiendo en letra precisa

mente la cantidad por la que se c om 
p ro m ete  a e jecutarlo) .  H a g o  constar,  

j adem ás, que, en v irtud de lo que 
determ ina e l -a p a r ta d o  a) del artícu- 

I lo prim ero del Real D e cre to -L e y  dé 
> 6 de marzo de 1929, las rem un era- 
! ciones m ín im as que percibirán los 
I obreros de c a d a ’ oficio y c a te g o ría  por 
I jornada legal de trabajo  y por horas 
! extraord in arias  serán las s ig u ie n te s :
¡ (Detállense.)  (Se advierte  que se 
¡ desecharán todas las proposiciones 
! en las que no se d e term ine  el im p or

te de la licitación en la form a antes 
indicada, así como las en que tales 

j  rem uneraciones m ín im as sean inferio
res a ios tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en q u e  las 
obras hayan de realizarse.)

(F echa  y firma de l  p roponerte .)

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID  

Secretaría

Celeb rada  v declarada desierta  por 
fa lta  de lic itadores la anterior su- 
basta^ an u n cia da  p ara  con tratar  la 
construcción de dos e vacu ator ios  sub
terráneos, uno del tipo A. en la con
fluencia de las calles de Alcalá  y G e 
neral Mola, y otro, del tipo B. ¡en la 
plaza de las C ortes,  6l excelentís im o 
señor Alcalde, por su- decreto  de 21 
del actual,  se ha servido disponer se 
anuncie nueva  lic itación, ba jo  las 
m ism a s condiciones que f iguran in
sertas en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia, de los días n  y 9 de enero últi- 
11: j , respectivam ente.
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L o s  corresp on dientes p liego s se h a
llarán  de m an ifiesto  en esta  S e c re ta 
ría , d u ran te  las h oras de diez a una, 
todos los d ías  no feriad o s que m e
dien h a sta  el del rem ate.

E n  su con secu en cia , se ce leb rará  
d icha n u eva  su b a sta  el d ía  24 de 
m arzo, a las doce, en la S a la  de R e 
m ates de la  p rim era  C a sa  C o n sisto 
r ia l, b a jo  1a  p resid en cia  del excelen 
tísim o  señor A lca ld e o de quien 'al 
e fecto  d elegue.

L o  que se an u n cia  al público p a ra  
su conocim iento.

M ad rid , 26 de febrero  de 1945.—-E l 
S e c re ta r io , M. B erd e jo .

363-Q-__________  •

A YU NTA M IEN TO  DE MADRID  

Secretaría
C e le b ra d a  y  d ec la rad a  desiCi ta por 

fa lta  de lid ia d o re s  la an terio r  su 
b a sta  a n u n ciad a  p a ra  co n trarar  la 
con strucción  de  dos e v a cu a to r ia s  su b 
terrán eos, uno del tipo A , en la p la 
za de T irs o  de M olina y  otro , del ti
po B , en la plaza de L u c a  de T e n a , 
el exce len tís im o  señor A lca ld e , fp or 
su D ecreto  de 20 del a c tu a l, se h a  
serv id o  disponer se an un cie nu eva  li
c itació n , ba,jo las m ism as condicio
nes qu e figu ran  in se rta s  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el de la p ro v in c ia  d e  los d ía s  n  y  
9 de enero ú ltim o, resp ectivam en te .

L o s  corresp on d ientes p liegos se ha-, 
liarán  d e  m an ifiesto  en e s ta  S e cre 
ta ría , d u ra n te  las h o ras de diez a 
una, todos los d ía s  no fe riad o s que 
m edien h a s ta  el del rem ate .

En  su con secu en cia , se ce leb rará  
dicha n u eva  su b a sta  el d ía  27 d e  m a r
zo, a  la s doce, en la S a la  de R e m a 
tes de la p rim era  C a s a  C o n sisto ria l, 
b a jo  la p resid encia  del exce len tís im o  
señor A lca ld e  o d e  quien al e fecto  
d elegu e.

L o  que se an u n cia  al público  p a ra  
su con ocim iento.
' M ad rid , 28 de febrero  de 1945 .— E l  

S e cre ta rio , M . B erd e jo .

379- 0 -

A YU NTA M IEN TO  DE MADRID  
Secretaría

C e le b ra d a  y d e c la ra d a  d esie rta  por 
fa lta  de  lic itad o res la an terio r su
b a sta  a n u n ciad a  p a ra  co n tra ta r  la  
con strucción  d e  dos e v a cu a to r io s  'sub- 
terrán eos, uno del tipo A , en la  p la
za de S a n to  D om in go  y  otro  del ti
p o 'B ,  en el p aseo  de R o sa le s , ade* 
m ás de la, dem olición del a c tu a l, s i
tuado en e s te , ú ltim o lu g a r , el exce
len tísim o señor A lca ld e, por su de
creto  de 22 del actu a l, se ha serv ido  
d isponer se an un cie  nueva lic itación , 
b ajo  las' m ism as condiciones que figu 

ran in sertas  en el B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y  d e  la pro
v in cia  de los d ía s  14 y 13  de enero 
últim o, resp ectivam en te .

L o s  corresp on dien tes p liego s se h a
llarán de m an ifiesto  en e s ta  S e cre 
ta ría , d urante la s  h o ras de diez a 
una, todos los d’ías  no feriad o s que 
medien h a sta  el del rem ate .

E n  su consecuencia, se  ce leb rará  
d icha n u eva su b a sta  el d ía  26 de 
m arzo, a las doce, en la S a la  de 
R em ates  de la prim era C a s a  C o n s is 
toria l, bajo  la presid encia  de\ e x c e 
len tísim o señor A lcalde o de quien 
al efecto delegue.

L o  que se .anuncia a l público p a ra  
su conocim iento.

M ad rid , 28 de febrero de 1945.—  
E l  -Secretario , M. B erd ejo . . ■ • .

3S0-O . ______ _________________

AYUNTAMIENTO DE BARCE
LONA

A n u n c i o
C u m p lid a s  los trám ites reg lam en 

ta rio s, se an un cia  a l público  la  su
b a sta  de las o b ras de pavim en tación  
con m acád am  y riego  a s fá ltico  de la 
c a lzad a  de la V ía  M erid ian a , en tre  
la s  ca lles de Valenfcia y  C oncepción  
A ren al; lim itan do por la  p arte  de las 
fa ch a d a s  las líneas de las a ceras  de 
p ea to n es con bordillo  d e  p ied ra  y  ri
g o las  de horm igón en m a sa , b a jó  el 
tipo de 369.780,74 p esetas, y con a rre 
glo al p liego  de condiciones, p resu 
p u esto  v p lan o s que se  * h allan  de 
m an ifiesto  en el N egociad o  d e  O b ra s  
P ú b licas .

L a  su b a sta  se ’ v erificará  en e s ta  
C a s a  C o n sisto ria l el d ía  que se cum 
pla el .v igésim o  hábil a co n tar de la  
publicación de este anun cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

E í  ad ju d icatario  d eberá * com enzar 
las obras dentro de los quince d ía s  
a  con tar de la  fech a de form alización  
del 'co n trato  y d e ja r la s  term in ad as 
d en tro  d e  los tres m eses d esd e su co 
m ienzo, verificán d ose  los p a g o s  en la  
fo rm a previ sita en el - a rtícu lo  103 de 
d icho pliego de condiciones.

P a ra  la  celebración d e  la  su b a sta  
se observarán  las s ig u ien tes r e g la s :

P r im e ra .— L o s  'p lie g o s  d e . p rop osi
ción, extend id os en papel sellado  d e  
4 ,50 .pesetas, se red acta rán  con a rre 
g lo al s igu ien te  m o d e k ):

D on . . . . . . ;  vecino  de    h ab ita n 
te en la calle  de  , num . ......... ,
p iso  . . . . . . .  bien en terad o  de las con
diciones fa cu lta tiv a s  y econ óm icas, 
presup uesto  y p lanos que han de re 
g ir  en la s  o b ras d e  pa’vim entncióh 
de la calzad a  de la V ía  M erid ian a , 
entre las ra lle s  de V a len c ia  v C o n 
cepción A re n á lT se  com prom ete a e ie- 
cutar d ich as ob ras, con e s tr ic ta  su je

ción a los exp resad os docum entos, 
por la cantid ad  de ...... p esetas. (A quí
la  can tid ad , en let'ra y c ifra .)

A d em ás . se  com prom ete a' ab o n ar 
a lo'S op erario s em p lead os en la  o b ra  
los jo rn a le s  s ig u ie n te s :

(F ech a  y firm a del proponente.)
S e g u n d a .— L a s  proposic iones serán  

su scrita s  por los lic itadores o p erso 
nas q u e  lega lm en te los rep resén ten , 
por m edio d e  poderes d ec larad o s b a s
tante por uno de los com ponen tes de 
la  Ju n ta  de Je fe s  L e tra d o s  del A y u n 
tam iento, debiendo p re se n ta rse  en el 
N ego ciad o  d e  O b ras  P ú b licas  d u ran 
te el p lazo qu e m ed ia desde .el d ía  
en q u e  se  publique este  anuncio  h a s
ta el an terio r al de. la su b a sta , d es
de la s  diez a  la s  doce de la  m añ an a , 
si no fu eran  festivos.

T e rc e ra .— A todo pli.ego de propo- • 
sición d eb erá  a co m p a ñ a rse  por se* 
p arad o  el- re sg u a rd o "  acre d ita tivo  de 
h ab er con stitu id o  en la  C a ja  M uni
cipal o en la  C a ja  G en era l de D ep ó 
sitos la fianza p ro v is io n a l, p o r im por
te de 7 .39 5 ,6 1 p esetas. E l a d ju d ica ta 
rio d eberá con stitu ir  la. fian za defin i
tiva , eq u iva len te  al 4 , por -100 d e l 
im porte de la ad ju d icación .

C u a r ta .— L a s  proposiciones d eb e
rán e n tre g a rse  b a jo  sobre cerrad o  a  
satisfacc ió n  del presen tad o r y  del re 
ceptor, y en el* an verso  e scr ib irá  el 
l ic ita d o r : 1

«Prop osición  p a ra  o p tar a  la  su 
b a sta  de las o b ra s de p avim en tac ió n  
de la V ía  M erid ian a  en tre  la s  ca lle s  
de V a len c ia  y C oncepción  A ren al» . 
E n  el reverso , y cruzan do la s  lín e a s  
de cierre , sé h ará  c o n sta r- por el p re 
sen tad or y el fu n cion ario  que rec ib a  
el p liego , b a jo  la firm a de . am b os, 
que. se en trega  in tacto, extend ién do
se de la recepción* el oportuno recibo .

Q u in ta .— U n a  vez p resen tad o  un 
p liego  no podrá re t ira r le , p ero  po
d rá  p resen tar o tro  u otros el m ism o 
lic itad o r d en tro  del p lazo fijad o  sin 
aco m p añ ar nuevos re sg u a rd o s  de de- . 
pósito  p ro vis io n a l.

S e x ta .— S i en tre  los ad m itid os h u
b iese  dos o m ás . p ro p o sic io n es ig u a 
les m ás v e n ta jo sa s  que la s  restan *  
tes, en el m ism o acto, d e  la  suba-sta 
se  v e rific a rá  lic itación  a la llan a , d u 
ran te  qu ince m inutos, en tre  su s a iu  
ta res , y  si tran scu rrid o s  su b sistiese  
la. ig u a ld a d , se  d ecid irá  la ad ju d ica
ción del re m a te  por m edio de sor
teo; ' '

S é p t im a .— E l que resu lte  A d judica
tario  d eb erá  fo rm a liz a r  can los o b re
ros que ha-ya d e  ocu p ar en la s  o b ra s  
el con trato  prevenido  en la  leg islac ión  
v igen te .

B a rce lo n a , iq de febrero  de iq q f.—• 
E l A lca lde accid enta l ( ile g ib le ) .-

354- 0 -
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AY UN TA M IEN TO  DE CALA
TA YU D 

Esta  Ex'Cma. Corporación ha acor
dado contratar, mediante subasta, las 
obras de pavimentación y 'a lc a n t a r i 
llado de las calles números 6 y 
plaza número 2 del .proyecto de ur
banización y mejora interior de la 
ciudad, po r 'e l  tipo en baja  de pese
tas 121.422,32, con sujeción a las con
diciones aprobadas por la misma.

E l  plazo, para la presentación de 
plicg.os terminará a las doce horas 
del día anterior al de la celebración 
d© la subasta, verificándose ésta en 
la C asa  Consistorial después de ha
ber transcurrido veinte días hábiles, 
a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ’ o del in
mediato si resultare festivo, a las do
ce de su mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o del Teniente 
de Alcalde en quien al efecto dele
gue y con las formalidades reglamen
tarias.

L o s  referidos pliegos (podrán ser 
presentados de diez a  doce 'de  la m a
ñana, *desde el día siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , tanto en las oficinas munici
pales de la ciudad como en la de los 
representantes de la Corporación en 
Zaragoza, señores Rubio y Gómez, 
con domicilio en Coso, 61, 2.0

L a  fianza que habrá de constituir
se para tomar parte en la subasta 
será el 3 por 100 del tipo de licita
ción, y Ta definitiva ascenderá al 10 
por 100 del tipo de remate.

Los  pliegos de proposición irán 
extendidos en papel de la clase 6.a 
(4,50 pesetas) y un sello municipal 
de. una peseta. ’ _

Se  acompañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal detl 
licitador, resguardo de la  fianza pro- 
visional, justificante de hallarse al 
corriente en el pago de la cuota por 
retiro obrero (subsidio de vejez),  y, 
en su caso, la certificación sobre in
compatibilidades que previene el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928/

E l  plazo p ara  la-realización de las 
obras será de diez meses, a partir 
de la fecha de su comienzo, dentro 
de los diez días siguientes a  la  cons
titución de la fianza definitiva.

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar los gastos de anuncios, ho
norarios y  suplementos adelantados 
£ o r  el Notario o Notarios que inter
vengan contrata, y, en generail, toda 
dase d£ gastos que originen la subas
ta y formalización del contrato.

(Los antecedentes relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto en 
Ja Secretaría municipal, durante las 
horas hábiles de oficina*

L a s  proposiciones serán redactadas 
conforme al modelo que se reseña.

Calatayud, 27 de febrero de 1945. 
E l  Alcalde, León Clemente.

Modelo de proposición
Don  , vecino de ........ , provin

cia de . . . . . . .  con domicilio en la calle
o plaza de ....... . núm , enterado
del anuncio publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
fecha ........ y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para  la adju
dicación en . pública subasta de la eje
cución de las obras de pavimentación 
y alcantarillado, de las calles núme- 

¡ ros 2, 6 y  plaza número 2 del pro
v e c to  de urbanización y mejora in- 
• tenor de la ciudad, se compromete a 
i  tomar a su cargo dichas obras con ! 
1 estricta sujeción a las expresadas con- 
jdieiones y requisitos, por el precio
de .........  pesetas (en letra).

I Asimismo se ‘ compromete a no sa- 
i t.isfacer a los obreros que hayan de 
1 utilizar remuneraciones inferio-res xa 
| las mínimas que rijan en la ciudad 
1 de C alatayud , fijadas por los O rga- 
I nisrríos correspondientes o por con
venios de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien 
garantizadas en los contratos indivi
duales entre empresarios y trabajado
res de los correspondientes oficios.

(Fecha y  firma del proponiente.)
3* 3-0 . ________________

A YU N TA M IE N TO  DE SAN MAR
TIN D E L  R E Y  A U R E L I O  

Oviedo
Por acuerdo de la Corporación, de 

fecha i.° de febrero y no habiéndose 
presentado proposiciones para optar 
al primer concurso-subasta de cons
trucción <Je trece «viviendas protegi
das» en San Martín, se pone en cono
cimiento de todos los particulares o 
entidades constructoras, que durante 
treinta días naturales contados a 
partir de aquel en que sé publique 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , se admitirán 
en este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al segundo concurso- 
subasta de construcción de dichas 
viviendas.

El presupuesto >de subasta es de 
cuatrocientas diecinueve mil setecien- 
tas veinticuatro pesetas y  nueve 
céntimos (419.724,09 pesetas), y no 
de 409.747,63 pesetas, como se decía 
en el anuncio anterior.

Quedan fijas todas las demás con
diciones a que hacen mención los 
primeros anuncios de subasta, pu
blicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núrrí. 357, de fecha 
*2 de diciembre de 1944, y  «Boletín

Oficial» de la provincia núm. 7, de 
fecha 10 de enero último.

L o  qué se hace público a los efec
tos anteriormente . expuestos.

Consistoriales de San Martín del 
R ey  Aurelio, 24 de febrero de 1945.—■ 
El Alcalde, José  María Suárez.

364-0 - ________

AY U N TA M IE N TO  DE SAN MAR
TIN D E L  R E Y  A U R E L I O  

Oviedo
Por acuerdo de la Corporación, de 

fecha i.° de febrero y no habiéndose 
presentado proposiciones para optar 
al primer concurso-subasta de cons
trucción de doce «vivehdas protegi
das» en La  Ilueria, se pone en co
nocimiento de todos los particulares 
o entidades constructoras, que du
rante treinta días naturales, contados 
a partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , se admitirán 
enN este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar *al segundo concurso- 
subasta de construcción de dichas 
viviendas.

El presupuesto de subasta es de 
trescientas noventa y * un mil tres
cientas cincuenta pesetas y noventa 
y siete céntimos (391.350,97 pesetas), 
y  no de 383.948,15 pesetas, como se 
decía en el anuncio «anterior.

Quedan fijas todas las demás con
diciones a que hacen mención los 
primeros a n u n c io s .d e  subasta, pu
blicados en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 357, de fecha 
2 \  de diciembre de 1944 Y  «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 7, de 
fecha 10 de enero último.

Lo que se hace público a los efec
tos anteriormente expuestos.

Consistoriales de San Martín del 
R ey  Aurelio a 24 de febrero de 1945. 
E l  Alcalde, José  M aría Suárez.

365- 0 -  •______________________ ___

A Y UN TA M IE N TO  DE SAN MAR
TIN D E L  R E Y  A U R E L I O  

Oviedo

Por acuerdo de la Corporación, de 
fecha i .°  de febrero y no habiéndose 
presentado proposiciones para optar 
al primer concurso-subasta de cons
trucción de diez «viviendas protegi
das» en L a Llave, se pone en co
nocimiento de todos los particulares 
o entidades constructoras,' que duran
te treinta días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  se admitirán 
en este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficIna? proposido- 
nes para optar al segundo concurso-
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subasta de construcción de dichas vi- 
v iendas.

E l presupuesto de subasta es de 
trescientas treinta v tres mil ocho-' 
cicutas ochenta y dos pesetas y se
senta céntimos (333.882,60 pesetas), 
y  no de 327 .6 15 ,19  pesetas, como se 
decía en el anuncio anterior. ¡

Quedan fijas todas las dem ás con
diciones a que hacen mención los 
prim eros anuncios de subasta, publi
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 357, de fecha 

22 de diciem bre de 1944, y «Boletín 
O ficial» de la provincia núm. 7, de 
fecha 10 de enero último.

Lo que se hace público a los efec
tos anteriorm ente expuestos.

C onsistoriales de San M artín del ¡ 
R ey  Aurelio a 24 de febrero de 1945. 
E l Alcalde, Jo sé  M aría Suárez.

366-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE SAN MAR
TIN D E L  R E Y  A U R E L I O  

Oviedo
Por acuerdo de la Corporación, de 

fecha i.°  de febrero y no habiéndose 
presentado proposiciones para optar 
al prim er concurso-subasta de cons
trucción de catorce «viviendas p ro te-} 
gidas», en San Vicente, se pone en i 
conocimiento de todos los partícula-1 
res o entidades constructoras, que | 
durante treinta días naturales, conta- j 
dos a partir de aquél en que se p u - 1 
blique este anuncio en el B O L E T IN  ! 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se a d m i-; 
tirán en este Ayuntam iento, durante 
la s 'h o ra s  hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al secundo concur
so-subasta de construcción de dichas ; 
viviendas. ¡

E l presupuesto de contrata es de 
cuatrocientas cincuenta y seis mil • 
doscientas cincuenta y dos pesetas y | 

.n u eve  céntim os (456.252,09 p esetas),, 
y  no de 441.552,09 pesetas, como se 
decía en el anuncio anterior. |

Quedan fijas todas las dem ás c o n - ' 
diciones a que hacen mención los ¡ 
prim eros anuncios de subasta, .publi- I 
cados en el B O L E T IN  O F IC IA L ! 
D E L  E S T A D O  núm. 357, de fecha 
22 de diciem bre de 1944; Y «Boletín 
O ficial» de la provincia núm. 7, de 
fecha 10 de enero últim o. .

Lo  que se hace público a los efec
tos anteriorm ente expuestos.

C onsistoriales de San Martín, del 
R ey Aurelio a 24 de febrero de 1945 * 

El Alcalde, Jo sé  M aría Suárez.
367-O.

U N I V E R S I D A D  D E MADRI D 
Secretaría General

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo tercero dé la Orden 1 
do 2 de agosto de 1938, se hace p ú - !

blico la incoación en esta U niversi
dad del expediente para la expedición , 
de nuevo título de Licenciado en Me- ¡ 
dicina a favor de don Gabriel Ortiz | 
M olina, por extravío del que le fué 
expedido en 21 de abril de 1941.

Lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas, por si 
tuvieran que form ular alguna recla
mación sobre el mismo.

Madrid, i.°  de marzo de 1945.— 
El Secretario general, C. Alcázar.

824-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado el extracto 
de acciones de este Banco de E sp a 
ña, comprensivo de trece acciones, 
núm s'.: 79.686, 132.803 y 804, 157 .42S 
a 434 Y 302*164 a  166, inscritas en 
clase de inalienables y dom iciliadas 
en M adrid, expedido por este E s ta 
blecimiento en 8 de noviem bre de 1926 
a favor de. lo s , señores don Jo sé  Au
relio Larios- y L ario s, M arqu és de 
L arios, como usufructuario y nudo- 
propietario don Jo sé  L a rio s  Franco, 
M arqués de Guaidiaro, se anuncia aí 
público por prim era y única vez, para 
que el que se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de qifrnce días, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el perió
dico oficia! B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTAD O  y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artícu
los 4 .0 . y 41 del Reglam ento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho extracto, 
anulando el prim itivo y quedando el 

. Banco exento de toda responsabili
dad.

M ad rid ,'5  de febrero de 1945.— El 
Secretario general, Alberto de A lc jcer.

786-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado el resgu ar
do de depósito número I, 66.414, de 
pesetas nominales 37.500, en Interior 
en la C a ja  social de la  Com pañía, o 
4 por loo, expedido por este E stab le
cimiento en 13 de octubre de 19 16 a 
favor de don Juan  Alo.nso Alonso, se 
anuncia añ público, por prim era vez 
p ara  que el que se crea con derecho

a reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódi
co oficial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y dos diarios de esta capi
tal, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglam ento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin redam ación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabildad.

M adrid, 23 de febrero de 1943.— E l 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

787-P _ _ _

BANCO DE ESPAÑA 

León
Extraviado el extracto de inscrip

ción núm. 71.387, com prensivo de una 
acción de este Banco de la clase de 
Libres, núm. 335.968,. expedido a 
nombre dé don C asim iro * G u isasola 
Dom ínguez, se anuncia al público pa
ra que, quien se crea con derecho a 
reclam ar, lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a pontar desde la in
serción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pu
blicándose, adem ás, en un diario de 
Madrid y en otro de esta plaza, se
gún determinan los artículos cuarto 
y cuarenta y uno del Reglam ento vi-, 
gente del B an co ; advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado del extracto, anu
lando el prim itivo v quedando'exento 
el Banco de toda responsabilidad.

León, 23 de febrero de 1945.— E l 
Secretario, Antonio Pariente.

! 159-P •_____________■_____________

BANCO ESPA Ñ O L DE C R E D IT O  
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de esta Entidad 

I número 12 .3S 0 ,. expedido el 29 de di- 
ciembre de 1941, a nombre de doña 
M aría Teresa Díaz C astaño, de O vie
do, 'com prensivo de cinco acciones 
H idroeléctrica del Cantábrico «Saltos 
de Agua de Somiedo», S. A ., impor
tantes 2.500 pesetas nom ínales, se ha
ce público el extravío, y se advierte 
que el que se crea con derecho a re
clam ar puede hacerlo antes del d ía 

127 de marzo próxim o, pues transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación de 

¡ tercero, este Banco anulará el origi- 
, nal v extenderá nuevo resguardo, que

dando por ello exento de toda respon
sabilidad.

Oviedo, 27 de febrero de 1945.— E l 
D irector, Antonio P iqueras Galego* 

i 829-P



P á g i n a  7 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 m a r z o  1 9 4 5

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza
Se hace público), a los efectos del 

artículo 6i de nuestro Reglamento, 
que han sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito:

Expedidos por nuestra C entral:
Número 31.041, de 10.000 ¡pesetas 

nominales, Deuda Amortizabie 3,50 
por 100, y  número 31.042, de 12.000 
pesetas nominales, Deuda Amortizar 

3,50 por 100, ambos a favor de 
ponstantina y María Gil Celofrio.

Número 31.040, de 20.000 pesetas 
nominales, . Deuda Amortizabie 3,50 
por 100, a favor de H ilaria Gil y 
(Milagros Miranda.

Número 26.545, de 10.000 pesetas 
nominales, en 20 obligaciones Ener
gía Eléctrica C ataluña; núm. 26.680, 
de 15.000 pesetas nominales, en 30 
obligaciones Eléctrica M adrileña; nú
mero 1.939, de 2.500 pesetas nomi
nales, en 10 acciones Unión Resine
ra Española, y número 2 .112 , de 1.000 
p e s e t a s  nominales, en 4 acciones 
Unión Resinera Española; las cua
tro, a favor de Luis Pérez Aramen- 
dia.

Número 20.573, de 25.000 pesetas 
nominales, Deuda Amortizabie 4 por 
[100, a favor de Rafael y Luis Pérez 
Aramendia.

Expedido por nuestra Sucursal de 
Ja c a :

Número 1.774, de 4.000 pesetas no
minales, Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, a favor de Antonio Aso e H i
jos.

Pasados treinta días, a partir de la 
fecha, sin haber sido formulada re
clamación, se expedirán los duplica
dos correspondientes, quedando el 
Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 28 de febrero de 1943*— 
E l Secretario general, José L . Bre
gante.

802-P.

S A A F I ,  S . A . 
Chamartín de la Rosa

De conformidad-a lo dispuesto en 
el artículo 23 de los Estatutos socia
les se convoca a Junta general ordi
naria de esta Sociedad, que se cele
brará en su local social el día 31 de 
marzo, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y a  las doce y 
media, en segunda, con arreglo al si
guiente orden del d ía :

i .°  Exam en y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance corres
pondientes al año 1944.

2.0 Renovación total da todo el 
Ponsejo de Administración.

3.0 Aquellas proposiciones que sus

criban y presenten los señores accio
nistas, de conformidad al artículo 21.

4.0 Proposiciones que someta a la 
Junta el Consejo de Administración.

Los señores accionistas deberán 
cumplir los preceptos contenidos en 
el artículo 24, quedando desde este 
día y a su disposición para su exa
men el inventario y • balance, así co
mo todos los demás documentos y 'l i 
bros sociales, así como comprobantes 
que estimen oportunos, en el local so
cial.

Chamartín de la Rosa, 1 de (marzo 
de 1945.—El Secretario del Consejo 
de Administración, Emilio P é r e z  
Ubeda.

832-P ‘

MAQUINAS COMERCIALES,  
S. A. E. 

Junta general ordinaria
• El Consejo de Administración de 

esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio social, ave
nida de Calvo Sotelo, núm. 4, Ma
drid, el día 16 de marzo próximo, a 
las dieciséis horas, para el examen y 
aprobación de la Memoria, balance, 
inventario y demás cuentas corres
pondientes al ejercicio social del año 
1944.

Para ejercitar el derecho de asisten
cia deberán atenerse los señores accio
nistas a los trámites establecidos en 
el artículo 21 de los Estatutos.

Madrid, 28 de febrero de 1945.—E l 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Fernando de Asúa*

83Ó-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS,  S. A. 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 24 del 
mes corriente, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio de la Oficina 
Central, avenida de José  Antonio, 6, 
piso tercero, bajo el siguiente orden 
del d ía :

i.°  Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondien
te al ejercicio de 1944, y su aproba
ción, si procede.

2.0 Propuesta de reparto de divi
dendo.

3 .0 Varios.
4.0 Renovación del Consejo, según 

prescripción de los Estatutos.

Se recuerda a los señores accionis
tas el cumplimiento del artículo 12 
de los Estatutos para su asistencia a 
dicho acto, y se pone en conocimien
to que el depósito de las acciones o 
del resguardo por los establecimien
tos de crédito donde se hallen en cus
todia podrá efectuarse hasta el día 19 
del mismo mes, en el domicilio .so
cial, Talleres de Zorroza ^Bilbao), o 
en la Oficina Central, avenida de José 
Antonio, 6, de Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 1945.—El 
Consejo de Administración.

857-P________ __

COMPAÑIA ANONIMA «MENGE- 

MOR»

E l Consejo de Administración de 
la ^Compañía Anónima «Mengcmor», 
en uso de las facultades que le con
cede el artículo 23, número 17 de sus 
Estatutos, ha acordado convocár a 
Junta general ordinaria de Señores ac
cionistas, en el edificio del Círculo de 
L a  Unión Mercan ti* e Industrial, ave
nida de José Antonio, núm. 24, el 
día 24 de marzo, a las once y media 
de la mañana, en primera convocato
ria, para deliberar sobre la Memoria 
y balance correspondiente al ejercicio 
1944, y caso de no reunirse las condi
ciones establecidas en los Estatutos 
para esta primera, se cita a los se
ñores accionistas en segunda convo
catoria, a las doce de la mañana del 
mismo día, debiendo, según el articu
lo 35 de los Estatutos, depositar con 
cinco días de anticipación, por lo me
nos, al día fijado para la Junta, los 
títulos que le den derecho a su asis
tencia, en las C ajas de la Compañía, 
en el Banco de Vizcaya, en Bilbao, 
en sus Sucursales de Madrid y Cór
doba, y en las Sucursales del Banco 
Español de Crédito, en Granada, 
Jaén , Sevilla, L inares, Andújar y 
Ubeda.

Madrid, 2 de marzo de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, .Carlos Mendoza y Sáez de Ar- 
gándoña.

S35-P • . ‘ \

HIDROE LEC TRIC A DE BUENA
MESON, S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria,, que se 
celebrará el día 20 del corriente, a las 
doce de la mañana, en el domicilio 
social, calle de Alfonso X II , 46.

Madrid, 1 de marzo de 1945.—El 
Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración, Luis Figueroa y Alonso 
Martínez.

837-p
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ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS
TRIBUNAL NACIONAL 

Sala de Instancia núm. 1
Por el présenlo se hace saber: Que 

en el expediento seguido contra Josó 
Rcnáu Uerenguer, ex Director de 
Bellas Artes, hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado on providen-, 
cia de. esta lecha que se pongan de 
manifiesto los autos en Secretaría 
por término de tres días para que el 
inculpado o alguno de sus h<«rederos, 
si aquél hubiere fallecido, se instru
yan y puedan formular, si les con
viene, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de de- 
fon sa ante esta Sala, constituida en 

\ ¡a  avenida del Generalísimo, 64. |
Madrid, 21  de febrero de 1945.— 

El Presidente, Ricardo Alvarez.—El 
• Secretario (ilegible).

1.854 bis.

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

C A C E R E S
Cédula de citací ón

En virtud de’ lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencias de esta fecha, 
dictadas en los expedientes de juicio 
humeros 3 1, 32 y 33 del año actual,

. sobre despido,' promovidos por los 
obreros Julio Paz Teomiro, Clemente 
Macias Galán y Cirilo Conde Corra
les, centra don Camilo Muricl, se cita 
y emplaza, al demandado, señor Mu- 
riel, en ignorado paradero, para que 
comparezca ante la Sala Audiencia-de 
esta Magistratura de Trabajo, San 
Pedro, 8, al acto de conciliación y jui
cio, en su caso, que establecen los 
artículos 458,’ 459 y 461 del Código 
de Trabaj.o,. y segundo del Decreto 
de 13 de mayo de 1938, y que habrán 
de tener lugar el día veintiuno de los 
corrientes, y hora de las diez y me
dia. Adviértesele que al juicio ha de 
concurrir con todos los medios de 

' prueba de que intente valerse, y que 
los expresadós actos no se suspende
rán pór falta de asistencia de las par
tes, 'prefiniéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al deman
dado, don Camilo Muriel, cuyo últi
mo domicilio lo ha tenido en la De
hesa «Fuente del Hito», término mu
nicipal de Brozas (Cácercs), y en la 
actualidad en ignorado paradero, se 
inserta la presente cédula en el* BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
en cumplimiento de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado, y estableci
do en los artículos 269, 270 y 725 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
expido en Cáceres a 1 de marzo Nde 
4945.—El Secretario, Diego M aría 
Silva.

290-A. J.

JUZGADO GUBERNATIVO
M A D R I D  

(Instalado en el Banco de España)
Anuncio

A los fines p revenidos en el núm e
ro prim ero  de la O rden m in isteria l 
de 1^  de enero de 1942 ( B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e l '- 1,9), 
se hace sab er por el p resente edicto 
que don Jo a q u ín  M ald onado A lm e
nar, A bogad o  y C o rred or co leg iad o  de 
C o m ercia  de V a le n c ia , en nom bre y 
representación  de la s  p erson as que se 
d irá , ha so lic itad o , sin a p o rta r  docu
m entos. p ro b ato rio s  idóneos, la  re i
v in d icación  de los s ig u ien tes  títu los al 
p o r ta d o r :

Expediente núm. 1.139 , a noiribre 
de doñai Carmen López Atienza, ve
cina de Valencia: 12 Obligaciones de 
la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España 3 por 100, 
tercera serie, núms. 6.099, 6.100,
12.434, 13.214, 23.943, 28.669, 30.912, 
31.047, 31.048, 31.055, 31.056 y ,52.242.

Expediente 1.709, a nombre de don 
Rafael Garrigues Villacampa, vecino, 
de Valencia: 150 Obligaciones «Cons
trucciones Inmobiliarias, S, A.», seis 
por ciento, avaladas por el Ayunta
miento de Cartagena, .núms'. 2.140/ 
2.239 y 2.340/89.

Seg ú n  d ispone c-1 precepto  de re fe 
rencia , tran scu rrid o  un m es desde la  
fech a de publicación  de este  anuncio  
sin produ cirse  oposición  de tercero , 
se en tregarán  lo s títu los al p etic ion a
rio , con la s  fo rm alid ad es y la s  re se r
v a s  de los a rtícu lo s  25 y 36 de la  
Instru cción  de H a c ie n d a  de 7 de a g o s 
to de 1939.

D ad o en M ad rid  a 19 de febrero  
de 1945.—El Ju e z  gu b ern ativo , L u is  
O rtiz de R o z a s .—El S e cre ta rio , F ra n -  

I cisco Górriez.

773-A- J-

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Cédula de notificación
En los autos incidentales seguidos 

ante el Juzgado Especial de Desblo
queos* de esta capital, y Secretaría 
del que refrenda, a instancia del Ban
co Hipotecario de España, contra don 
Ildefonso Forcadell Paláu, don Ricar
do Recaséns Codina y don Juan Car- 
bailo Meyer, sobre revisión de pagos 
efectuados durante la dominación 
m arxista, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a veintitrés 
de octubre de mil novecientos cuaren
ta y* cuatro; el señor don Antonio 
Ruiz López y Báez de Aguilar, Ma
gistrado, Juez Especial de Desblo
queos de esta capital, habiendo visto 
-los presentes autos incidentales, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia número ocho, seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de E s
paña, S. A., con domicilio en esta 
plaza, representado por el Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino y defen
dido por el Letrado señor Sobejano, 
contra los ignorados herederos o cau- 
sahabientes don Ildefonso Forcadell 
Paláu y don Ricardo Recaséns Codi
na, sin defensa ni representación en 
estos autos, por hallarse constituidos 
en rebeldía, y don Juan Carballo Me
yer, mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de Amposta (Tarrago
na), represéntado por el Procurador 
don Paulino Monsalve y Flores y de
fendido por el Letrado señor Aizpún, 
sobre revisión de cierto pago hecho 
durante dominio m arxista; v

Fallo : Que declarando haber lugar 
a la excepción de falta de personali
dad y prescripción alegada por la re
presentación de la demandada don 
Juan Carballo Meyer, debo absolver 
y "absuelvo al mismo y a los incom- 
parecidos y en rebeldía herederos y  
causahabientes ignorados de don Il
defonso Forcadell Faláu, de la acción 
revisoría, interpuesta por el Banco 
Hipotecario de España, por la res
ponsabilidad de la finca primera de 
las hipotecadas del préstamo núme
ro 6.416, y condenar al demandado, 
también incomparecido v rebelde, don 
Ricardo Recaséns Codiná en solici
tud de que sean revisados los pagos 
que en 19 de abril de* 1938 efectuara 
éste nara cancelar el préstamo referi
do hipotecario pbr la segunda finca 
que había efectuado como subrogada 
y pagador en la, escritura de 14 de 
mayo de 1906, otorgada por Forcadell
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y  autorizada por el Notario de Am
posta señor ,Las Planas, con garan
tía de la finca «El Eucaliptus», de-la 
margen derecha del Ebro, de 400 hec
táreas, y en consecuencia, se declare 
la legitimación del pago de dicho eré-, 
dito respecto a los demandados ab- 
sueltos, y se declara obligado a la re
visión respecto .a la cantidad que* por 
ser principal, afecte al señor Reca- 
séns por la parte correspondiente a 

■ su responsabilidad, declarándose sólo 
valedero por el porcentaje del veinte 
por ciento de la expresada suma, y 
rehaciendo el derecho a la devolución 
por el demandado por la diferencia 
en los propios términos de la escritu
ra de formalización y en vencimientos 
sucesivos acomodados a las caracte-1 
rísti.cas dé la estipulación' tercera y 
renaciendo- la hipoteca, a cuyos fines 
se proveerá en período de ejecución, 
sin perjuicio de tercero y sin decla
ración expresa* de costas a ninguna 
de. las partes.

Así por esta mi sentencia, que para 
notificar a los demandados rebeldes 
don Ricardo7 Recaséns Codina y he
rederos o causahabientes ignorados 
de don Ildefonso Forcadell Paláu, se 
observará lô  prevenido en el artícu
lo 769 en relación con los 282 y 283 
de la Ley Procesal, mediante edictos 
donde se insertará el encabezamiento 
y  parte dispositiva, de no solicitarse 
notificar personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo: Antonio Ruiz López.» 
^Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sidó la anterior sentencia por el se
ñor don Antonio’ Ruiz López y Báez 
Aguilar, Magistrado, Juez Especial de 
Desbloqueos . de esta capital, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
la Sala de su Juzgado, hoy, día de 
su fecha, de'lo que yo, el Secretario, 
doy fe. Madrid, veintitrés de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro. Ante mí í Licenciado José» Torres. 
Rubricado.

Y  para que sirva de notificación 
en forma a los herederos o causafia- 
fcientes ignorados de don Ildefonso 
Forcadell Paláu, expidq la presente, 
que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , en Mal 
drid a veintisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro,—  El 
/Secretario, Licenciado José Torres.

T ^ A , J.

MADRID

.Edicto
En los autos de secuestro que se si

guen por el Procurador7 don Joaquín 
Aicua, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, para hacerse co
bro de un1 préstamo de 52.500 pese
tas* hecho a .don Juan Sedres Nobre-

ga  por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta nuevamente, por primera 
vez, la finca perseguida y que es la 
siguiente:

En Barcelona.—Casa número ca
torce de la calle de la Herrería, que 
consta de planta baja, .entresuelo, 
cinco pisos y otro en el terrado, re- 
trancado sobre la fachada; cada 
planta tiene dos viviendas, siendo la 
superficie del solar 157 metros 44 
decímetros cuadrados.

Para su remate, que será doble y 
simultáneo, en las Salas de Audien
cia de este Juzgado y en el de igual 
clase de . Barcelona, se ha señalado 
el día doce de abril próximo, a. las 
doce de su mañana.

J.o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: Que indicada 
finca sale a subasta en la cantidad 
de ciento cinpo mil pesetas, fijadas 
en .la* escritura de préstamo; que pa
ra tomar parte en ella deberán los 
licitadpres consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, 
sin .cuyo requisito no serán admiti
das sus proposiciones; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dós terceras partes del tipo de subas
ta ; que si' se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rem atantes; que los au
tos v títulos de* propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondien
te, se hallan de manifiesto a los li
diadores en la Secretaría del infras
crito, entendiéndose qué los aceptan 
como bastante, sin tener derecho , a 
exigir ninguna o tra ; que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito reclama- ¡ 
do en estos autos, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del .remate, el cual, 
descontado lo. que se deposite para 
tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación.

Dado en Madrid a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Agustín Cabeza de 
Vaca.—El Secretario, Cándido Gar
cía.

766-A. J .

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número tres de 
esta capital, en los autos seguidos

por el Banco Hipotecario de España 
contra don Carlos Sabadell Boada, 
adquirento de la finca hipotecada por 
don Juan Tubella' Soler, sobre se
cuestro y posesión interina de finca 
hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de catorce mil pesetas’ de 
principal, intereses pactados y cos
tas, se saca a la venta en pública y 
primera subasta la referida finca hi-, 
potecada, que es la siguiente:

«En Barcelona.— Una casa en la 
barriada de Sans, de dicha ciudad de 
Barcelona, con ironíe al pasaje do 
Tubella, en el que está señalada con 
el número cinco, compuesta *de plan
ta baja y un piso a lto ; comprende 
una total superficie de noventa y ocho 
metros sesenta decímetros, de los 
cuales ocupa la edificación ochenta 
y tres metros noventa decímetros, o 
sean dos mil doscientos veinte pal
mos ochenta y cuatro céntimos, y el 
resto, un pequeño jardín dolante, en
tre la fachada de la casa y el pasaje, 
cerrado dé manipostería y verja. Lin
da: por su frente, con dicho pasaje ; 
por la derecha entrando, la casa nú
mero siete; por la izquierda, la casa 
número tres de don Juan Tubella, y 
por la espalda, terrenos de don Jo a 
quín Rosés.»

Para cuya subasta,* que se cele
brará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado de Primera Instancia 
número .'tres de Madrid, sito' en la 
c a lle . del General Castaños, núme
ro uno, y el de igual clase que co
rresponda de Barcelona, se ha- seña
lado el día treinta y uno de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para 
esta primera subasta ol fijado en la 
escritura de préstamo, base de los 
autos, o sea la cantidad de veinti
ocho mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes .de expresada cantidad, 
debiendo los lidiadores, para tomar 
parte en la subasta, consignar previa
mente el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Sogunda. Si se hicieran dos pos
turas igualés, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes y la 
consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la 
aprobación dd remate.

Tercera. Los autos y los títulos, 
suplidos por certificación del R egis
tro de la Propiedad, se hallarán de 
manifiesto1 en la Secretaría del que 
refrendad los lidiadores deberán con
formarse con ellos y rto.tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y * las 
cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito’ del actor 
continuarán subsistontesA entendién-
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dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Madrid a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez (ilegib le).— Ante mí (firma 
ilegible).

So i -A. J .

M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada o.i este día por 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce de esta capital, en los 
autos que tramita a instancia del 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Alejandro y doña Aurora 
Blond y Sanz y don Luis y don Adol
fo Blond y Pérez del Villar, en recla
mación de un crédito hipotecario, *e 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de quince 
días, por lo menos, y precio de cien 
mil pesetas, la siguiente:

Un hotel con jardín y otras depen
dencias, sito en Chamartín de la 

-Rosa y su calle de Mateo Inurria, 
antes de San Luis, núm. 8, distrito 
hipotecario de Colmenar Viejo, on 
esta provincia. Linda: al Norte o es
palda,. en línea de quince metros no
venta y cinco centímetros, con terre
nos do don Santiago (jarcia ; al Sur 
o-frente, con el camino de Chamar
tín de la Rosa al Portazgo; después, 
calle de San Luis, y hoy, de Mateo 
Inurria, en una línea de veintiún me
tros sesenta y cinco centímetros ; al 
Este o derecha, en línea de ochenta 
y siete metros sesenta y tres centíme
tros, con terreno que fué de don San
tiago García Coronada, hoy calle de 
la Torre, y al Oeste o izquierda, con 
terreno que fué de don Antonio Ca
rrascosa y hoy de sus sucesores. 
Tiene una, superficie de dos mil se
tenta y seis metros cuadrados, equi
valentes a veintiséis mil setecientos 
treinta y nueve pios cuadrados.»

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar, doble y simul
táneamente, ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del Generál Castaños, nú
mero uno, y el de igual claáe de Col
menar Viejo, se ha señalado el día 
nueve de abril próximo, a las once 
y media de la mañana, anunciándose 
por medio del presente y previnién
dose: Que para tomar part,e en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente el diez por ciento 
por lo menos del precio; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerlas .a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que si

se hicieren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes ante este Juzgado de Ma
drid ; que la consignación del precio ! 
se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos han sido su
plidos por certificación del Registro 
y se hallarán de manifiesto en Secre- • 
taría corK los autos, para su examen 
por el licitador que le interese, de
biendo de conformarse con ellos y 
sin quG tengan derecho a exigir 
otros; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si . los hu
biere, al 'crédito del Banco continua-| 
rán subsistentes, entendiéndose que | 
el rematante los acepta y queda 1 

I subrogado en la responsabilidad de '! 
| los mismos, sin destinarse a su ex- ! 
I tinción el pro. io del remate. |
| „ Madrid, veintiséis de febrera de i 

mil novecientos cuarenta y cinco.— ! 
! El Juez de Primera Instancia (ilegi- 
; ble). — El Secretario, Manuel Co- 
: mollas.

Soo-A. J .

M A D R I D
Edicto

Por el presoate, y en virtud de pro- ¡ 
videncia dictada en este día por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero catorce de esta capital, en pro- 
cedimionto que se trauma a nombre 
del Banco Hipotecario de España con- : 
tra don Julián García Loro, hoy don i 
Agustín de Grandes Urosa, sobre re- j 
clamación de un crédito hipotecario, ¡ 

¡ se sacan a la venta en pública su
basta, pc*r primera vez, término de 
quince días y precio de veinte mil y 

¡ treinta y tres mil quinientas pesetas, 
¡'respectivamente, ias dos tincas hi

potecadas, que son :
| Primera. Una casa sita en ia ciu

dad de Guadalajara, número diez, 
antes cuatro, de la ctdle de Ramón y 
Cajal, denominada primitivamente 
calle del Barrio Nuevo Alta, que ocu
pa una superficie? de ciento sesenta 
y tres metros cuadrados, y se com
pone de planta baja y principal; en 
la ‘primera hay distintas alturas poi 
la desigualdad del terreno, en el que 
se encuentra el portal, y a ia derecha 
de éste, .el sótano y excusado; a la 
izquierda, una cuadra,-y al frente, la 
escalera con paso a un recibo; a la ( 

¡ derecha de ésta, una sala exterior 
; con su alcoba, carbonera y escalera 
I del principal; a la izquierda, una 
I puerta que sale al patio, y de frente,
¡ sala y alcoba, , con vista al mismo.
! En el piso principal hay un pasillo y 
I a su derecha está un éuarto y una j 
'despensa; a su izquierda, la cocina,
1 comedor y despacho con v ista s . al 
'patio y una alcoba con - vistas a la

calle y de frente una sala con alcoba. 
Linda la casa : por la derecha y es
palda, con casa de don Mariano Mar
tín, hoy de don Gregorio Moreno 
Escudero; por la izquierda, con ca
llejón do la Azucena, y por el frente/ 
con dicha calle de Barrio Nuevo.

Segunda. Una casa en la callp o  
! cuesta de San, Miguel, a mano de
recha bajando, señalada con el nú
mero ocho antiguo y catorce moder
no, de la ciudad de Guadalajara, 
cuartel tercero, que se compone de 
planta baja con patio, corral y jar
dín, piso principal y cámaras, mi
diendo una superficie de seiscientos 

| vointiún metros noventa y seis cen- 
■ tímetros, a que ha quedado reducida 
! mediante una segregación de treinta 
i metros que se le ha hecho de la 
| parte descubierta, o sea patio, corral 
| y jardín. De fa superficie actual co- 
! rresponden ciento setenta y cinco me

tros cuarenta y un centímetros a ¡a> 
parte edificada y cuatrocientos cua
renta y- sois iiJetros cincuenta y cin
co centímetros a la descubierta. Lin
da: por la derecha, con otra casa dê  
don Vicente Ruiz Lueta, antes de 
don Manuel Fernández Larrufiia; iz
quierda, la do M aquel a Santamaría 

| v carretera o calle de Barrio Nuevo 
'i Alta, a la que hace esquina, y es

palda, callejón o caüe de la Azucena 
y corral de la antedicha casa del so- 
ñor Ruiz ¡Lueta, la de doña Manuela 
Ortega y Lucio, que fué de su tío 

; don Tomás de Lucio, y parte de la 
j comprada por el finado a doña Josefa 
| Arias. En la parte sin edificar ha sido 
construido un garaje que ocupa dos
cientos metros cuadrados».

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número 14- do Ma
drid y el de igual dase de Guadala
jara, se ha señalado el día cinco de 
abril próximo, a .las once y media de 
la mañana, anunciándose por medio 
del presente y previniéndose: 'Que 
para tomar parte en la subasta debe-' 
rán los lidiadores consignar previa
mente el diez por ciento, por lo me* 
nosMdel precio ; que no so admitirán 
posturas que no .'cubran las dos ter
ceras partes del precio, pudiendo h a - . 
certas a calidad de ceder el remate 
a un tc¿ cero; que si se hicieren dos 
posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los dos rematantes 
ante el Juzgado de M adrid; que la 
consignación del precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del rem ate; que los 
títulos han sido suplidos por certifi

cación  del Registro y se hallarán dd 
manifiesto^ en Secretaría, con los au
tos, para su examen por el licitador 
que le interese, debiendo de. confoiv
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marse con ellos, sin que tenga de
recho a exigir otros; y q u e.las car
gas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
Banco continuarán subsistentes, en
tendiéndose' que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rematé.

Madrid, veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble) . — El Secretario, Manuel Co
rnelias.

767-A. j.

BARCELONA

Edicto 
En .virtud de - lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 10 de esta ciudad, 
en providencia de veintiuno del ac- 

. tuai, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario que esta
blece la Ley Hipotecaria, promovi
dos por doña Mgría Puig Durán 
contra Construcciones Matheu, S. A., 
se expide el presente, por el que se 
anuncia la venta en pública Subasta 
por segunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, de la siguiente finca :

Toda aquella finca urbana, formada 
por una extensión de terreno que 
comprende cinco solares, de exten
sión cada uno treinta palmos de 
ancho por cien do largo, formando 
la superficie de tres mil, equivalentes 
a ciento trece metros treinta y tres 
decímetros, y en junto quince mil 
palmos, iguales a quinientos dieci
séis metros sesenta y seis decímetros, 
con una casa levantada en el mismo 
terreno, con unos ochocientos cua
renta palmos cuadrados cada uno de 
dichos solares, destinados para calle, 
constando dicha casa de tres cuerpos 
de edificio, señalada con los núme
ros 116 , 118  y 120, y se compone de 
cinco pisos altos, situada en la calle 
del Gasómetro, de la barriada de 
San Martín de Proven sais, de esta 
ciudad* todo lo que forma una sola 
finca; lindante: por el frente, Po
niente, con la citada calle, y m e
diante la misma, con los hermanos 
don José M aría, don Manuel, don 
Angel y don Baltasar Baixeras Roig ; 
por la derecha, Norte, con propiedad 
de don Gregorio S o l ; por detrás, 
Oriente, con el ferrocarril de Barce
lona á Francia, y por, la izquierda, 
Medioda, con don Manuel Juliá Sis- 
teré.

Valorada en la escritura de hipo
teca en trescientas mil pesetas.

La  celebración del remate* tendrá.
*

lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Ju sti
cia, el día doce de abril próximo, a 
las doce horas, con las siguientes 
condiciones:

Primera. No se admitirá postura 
inferior al tipo de valoración, con la 
deducción antes indicada.

Segunda. Para toihár parto en 1* 
subasta, los lidiadores deberán con
signar previamente en la mesa ,del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto- una cantidad igual, 
por lo- menos, al diez por ciento elec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas dichas 
consignaciones, se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, t«n su
caso, como parte del precio de la
venta.
. Tercera. Los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secre
taría, para que puedan ser exam ina
dos por todos los que deseen tomar 

iparte en la subasta, entendiéndose 
que los lieitadores los aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y las 
cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes.

Cuarta. Los gastos de subasta y 
pago de derechos a la Hacienda 
vendrán a cargo del rematante.

Barcelona a veintidós de febrero 
do mil novecientos 'cuarenta y cinco. 
(El Juez (ilegible).—E l Secretario, Ca
lixto González.

79^-A. J .

GETAFE

Edicto
No habiéndose presentado ningún 

aspirante a la herencia abintestato 
de Fernanda Cabello Carrero, se ha
ce tercer llamamiento, por el fermi- 
no de dos meses, en la forma pre
venida para los anteriores y con aper
cibimiento de tenerse por. vacante 
aquélla si nadie la solicitare, y se ad
judicará. al Estado, dándole el desti
no prevenido por las 'Leyes, y les pa
rará, en consecuencia, el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Cretafe, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—/El 
Juez de Primera Instancia, Juan H i
gueras. — El Secretario judicial, L i
cenciado Antonio Sanz.

276-A. J .

CAZORLA

Edicto
En el Juzgado de Primera Instan

cia de Cazorla, a instancia del Pro
curador don Diego Navarrete Men- 
dieta, en representación de doña Au
relia Corral Carrasco, se sigue ex
pediente para declarar en situación 
de ausencia legal a don Felipe Co
rral Carrasco, hermano de aquélla, 
que, siendo vecino de O u e s  a <i a 
(Jaén), se ausentó .para Buenos Ai
res el año 1910,

Lo que se hace público a efeclos 
de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado.

Cazorla, 23 de enero de 1945.—E l 
Juez de Primera Instancia, José de 
la R iva.—¡El Secretario, Honorio Vi- 
llena.

793-A. J- i-a 4*3-945 1
VITORIA

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, v a los 
efectos del 193 del Código Civil, se 
hace saber la existencia en este Juz
gado del expediente que se tramita 
sobre declaración de fallecimiento de 
don Bernardino Domingo y Pérez, hi
jo de Bernardino y Ramona, natural 
de Alcalá de la Selva (Teruel), de 
cincuenta y cinco años de edad, casa
do con doña Carmen López de Mu- 
nain y Salinas y vecino del pueblo de ' 
Galarreta (Alava), el cual desapare- 
ció de dicho pueblo, donde ejercía la 
carrera de Maestro Nacional, el día 9 
de agosto de 1936.

Vitoria, 2 de febrero de 1945.—El 
Juez, Pedro Luis Sanz Redondo.—El 
Secretario, Celestino Valle.

765-A. j .  i.* 4-3-945

REQUISITORIAS 
A n u l a c i o n e s  

Juzgados Civiles
5.478

El Juzgado de Instrucción núme
ro 11 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente a Vicente Sán
chez Bérgamo, procesado en causa 
333 de 1940, por hurto, por haberse 
dictado auto dejando sin efecto el pro
cesamiento del citado.

20.242
5.479

El Juzgado de Instrucción núme
ro 1 1  de Madrid deja sin efecto la 
requisitoria referente a Joaquín Mo
ya Peinado, .procesado en causa 471, 
de 1941, por estafa; por Jiaberse* de
clarado falta.el hecho.

20-459


